
INFORME COMISARIO AÑO 20I2

Señores miembros del Directoño y Accioñistas dei

CIATTÍERTABABELA S.A.

He revisado 
'os 

Estados Financieros ce CIATüERTABABEITI S,4.. al 31 de d¡ciembre del

2012. Estos Estados Finañc¡eros son responsabilidad de la Administración de ia Compañia. Nuestra

responsabilidad cons¡ste en e)eresar una opinión sobre el contenido de estos Estados Financieros.

La ¡evisióñ fue efectuada de acuerdo c,on Normas lntemacionales de Auditorla y Aseguramiento
(NIAA), a báse de pruebas, de 19 evidencia que soporta las cantidades revelac¡ones presentadas en los

Estados Financieros y en uso de las atribuciones u cumpl¡miento de las obligac¡ones d¡spuestas en el
articulo 279 de la Ley de Compañias. Como parte de esta rcvisión, se efectuó pruebas de cumplimiento

sobre los Estados Financ¡eros enhegados por pade de CIATIERTABABELII S.A. y sus

Admin¡stradores, en relación a:

a) El cumplimiento por parte de los AdministÉdores, de normas legales, éstatutarias y

reglame¡tarias, así como de las rcsoluciones de ia Junta General de Accionisias.

b) S¡ la correspondencia, los libros de actas de la Junb General, libro de acciones y

acc¡onistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad

con d¡spos¡ciones legales consiguientes.

c) Si la custod¡a y la conservac¡ón de los b¡enes de la Compañlá son adecuados.

d) Que los Estados Financieros son confiables, han sido elaborados y preseñtados de

acuerdos con Normas lnternacionales y Contabil¡dad, acogidas y autodzadas por la

Superintendencia de Compañias del Ecuador, y su€en de los registros contables de la

Compañí4.

Los resultados de las pruebas no revelaron situac¡ones que en nuestra op¡nión, se consideran

incurÍplim¡entos por parte de CIATIÍERTABABEIII S.A con las dispos¡cioñes mencionadas en

el pér.alc 2. Por el año terminado al 31 de dicierñbre del 2012.

3. No hubieron lim¡tac¡ones en la colaboración presentada por los Adm¡nistradores dé la compañla en
relac¡ón con Ia rev¡s¡ón y otra6 p¡uebás efecluadas.

4. En base a la revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a nuestrc ni¡gún asunto con respecto
á los prcced¡mientos de control intemo de la compañia, cumplimiento de presentación de garantías por
parte de los Adminíshadores y denunoias sobre las gest¡ones de Adm¡n¡stradores, que cons¡dere que
deban ser informados a ustedes.

5. Por los antecedentes menc¡onados se ha determinado que todos los ingresos y egresos constan con
sus respectivos respaldos y documentacór
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